
Rancagua, diecis is de mayo de dos mil veintid s.é ó

VISTOS:

Con  fecha  24  de  agosto  de  2020  la  Asociaci n  Regionaló  

Ambiental  O Higgins’ , (A.R.A.O) organizaci n comunitaria funcional sinó  

fines de lucro, RUT 65.187.252-9 con domicilio en Argomedo 718, San 

Fernando,  representada  por  su  presidente  Arturo  ngel  Saldes  N ez,Á úñ  

interpone  acci n  de  protecci n  ambiental  del  art culo  20  inciso  2 ,  enó ó í º  

relaci n con el art culo 19 N  1 y 8 todos de la Constituci n Pol tica de laó í º ó í  

Rep blica  en  contra  de  ú ridos  e  Invers iones  San  VicenteÁ  

Limitada , RUT 77.894.100-7, domiciliada en Carretera de La Fruta km 

22, acceso puente Peumo, San Vicente.

Se ala que el d a s bado 22 de agosto una m quina retro excavadorañ í á á  

se instal  en el borde del rio Tinguiririca. El d a domingo por la ma anaó í ñ  

varios ciudadanos son avisados por los calicheros del lugar que la m quinaá  

est  socavando el  fondo del  r o de manera incesante, alterando el  cursoá í  

normal  de  las  aguas.  Diversas  personas  registraron  lo  acontecido  con 

fotograf as  y videos, en el  caso de videos como se puede apreciar en elí  

siguiente link que indica y que consultada la empresa, se ala que cuenta conñ  

los permisos de la Municipalidad de Placilla,  sin embargo,  consultado el 

Alcalde de Placilla,  ste se ala que los permisos de la recurrida estar ané ñ í  

suspendidos.

Indica  que  el  27  de  agosto  de  2019  La  Brigada  Territorial 

Especializada de la PDI de San Fernando tom  detenido a 9 trabajadoresó  

por  el  delito  de  robo  en  bienes  nacionales,  ya  que  se  encontraban 

extrayendo  ridos,  roca  y  piedra  superficial  desde  la  cuenca  del  Rioá  

Tinguiririca. Que un ciudadano de la comuna solicit  v a transparencia a laó í  

Municipalidad de San Fernando, lo siguiente: Solicito a la municipalidad“  

de San Fernando el listado completo de todas las empresas que extraen 

ridos  del  rio  Tinguiririca,  tanto  en  su  rivera  sur  y  norte,  con  susá  

correspondientes  metros  c bicos  de  extracci n  anual,  las  que  deben  serú ó  

acompa adas, de sus correspondientes pagos de impuestos y patentes al d añ í  

de  cada  una  de  ellas,  otorgados  por  la  ilustre  municipalidad  de  San 

Fernando  y la Municipalidad de San Fernando respondi  mediante oficio” ó  

Alcald a N 445, en la parte pertinente a este recurso: El suscrito cumpleí ° “  

con comunicarle a U.D que seg n lo informado por la direcci n de obrasú ó  
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municipales  a  la  fecha  no  hay  extracci n  de  ridos  autorizadasó á  

correspondientes a la comuna de San Fernando .”

Indica que la actividad de extracci n de ridos se encuentra sujeta aló á  

pago de derechos municipales, conforme el n mero 3 del art culo 41 delú í  

Decreto N  2385, del Ministerio del Interior de 1996 y conforme al art culo° í  

23 del Decreto N  2.385, la extracci n de ridos es una actividad que se° ó á  

encuentra gravada con el pago de patente municipal, en la medida que se 

genere una actividad comercial de venta directa del productor, por lo que, 

si la extracci n es para consumo propio, no est  gravada. En el caso deó á  

autos,  se  trata  de  la  extracci n  de  ridos  fluviales,  correspondiendo  suó á  

administraci n a las municipalidades, las que, de acuerdo a lo dispuesto enó  

la  letra  c)  del  art culo  5  de  la  Ley  N  18.695  (Ley  Org nica  deí ° á  

Municipalidades) y la facultad contemplada en el art culo 36 de la mismaí  

norma,  las  municipalidades  pueden entregar  en concesi n  o permiso losó  

bienes nacionales de uso p blico que administren.ú

Afirma que una extracci n de ridos que no se ajuste a la normaó á  

puede acarrear consecuencias negativas como: la degradaci n del r o o laó í  

profundizaci n  del  cauce;  afecta  la  vegetaci n  ribere a  nativa;  altera  eló ó ñ  

normal  curso  de  las  aguas  y  eso  pudiera  traducirse  en  peligros  de 

inundaci n bajo una crecida del r o; afecta a la biodiversidad; la turbidezó í  

del agua; los niveles fre ticos; el paisaje y el clima a trav s de las emisionesá é  

de  di xido  de  carbono  generadas  por  el  transporte.  Tambi n  tieneó é  

consecuencias socioecon micas, culturales e incluso pol ticas. La recurridaó í  

contin a hasta la fecha realizando la extracci n de ridos sin contar con losú ó á  

permisos  respectivos  y  habi ndose  realizado  las  fiscalizacionesé  

correspondientes, transportan el material extra do en camiones que liberaní  

material particulado. Que la actividad de extracci n de ridos industrial, deó á  

conformidad con el art culo 10, letra i) de la Ley N  19.300, requiere uní °  

Estudio  o  Declaraci n  de  Impacto  Ambiental,  Los  par metros  paraó á  

determinar que la extracci n posee un car cter industrial han sido se aladosó á ñ  

en  el  Reglamento  del  Sistema:  "se  entender  que  estos  proyectos  oá  

actividades son industriales:  ( )  i.2. s ,  trat ndose de extracciones en un… í á  

cuerpo  o  curso  de  agua,  la  extracci n  de  ridos  y/o  greda  es  igual  oó á  

superior a cincuenta mil metros c bicos (50.000 m3 ) totales de materialú  

removido,  trat ndose  de las  regiones I  a  IV,  o cien mil  metros  c bicosá ú  

(100.000 m3 ) trat ndose de las regiones V a XII. Desconoci ndose en esteá é  
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caso la cantidad exacta de metros c bicos de extracciones, resulta  imposibleú  

saber si la recurrida debe o no someterse a las exigencias de las ley 19.300.

Plantea que no obstante la existencia de normativa especializada, el 

recurso de protecci n se ha erigido como una acci n constitucional que esó ó  

parte de la tutela jur dica del medio ambiente, con la finalidad de protegerí  

el bien jur dico medio ambiente. En este sentido, se utiliza para proteger elí  

medio ambiente libre de contaminaci n como una garant a resguardada enó í  

el art culo 19 N  8 de la Constituci n Pol tica, sino que adem s, el igualí º ó í á  

trato ante la ley del art culo 19 N  2 la cual entrega como mecanismo deí º  

defensa a los ciudadanos la acci n cautelar precisamente amparada en eló  

principio preventivo y precautorio del nuevo sistema procesal ambiental y, 

desde  esa  ptica,  proteger  eventuales  hechos  que,  de  producirse,ó  

provocar an  precisamente  efectos  y  consecuencias  no  esperadas  o  noí  

queridas por la autoridad. La acci n cautelar que se presenta protege aló  

bien  jur dico  medio  ambiente,  a  trav s  de  un  procedimiento  cuyaí é  

tramitaci n es breve y sumaria debido a la urgencia de la decisi n que seó ó  

requiere adoptar antes que el recurrido contin e con los hechos que est nú á  

causando y causar an en un futuro un irreparable da o al medio ambienteí ñ  

local.

Alega  que  la  ilegalidad  estar a  constituida  por  el  desarrollo  de  laí  

actividad de extracci n lucrativa de ridos sin contar con los permisos yó á  

autorizaciones correspondientes, un acto ilegal  de efectos continuos en el 

tiempo, ya que a n la recurrida contin a extrayendo ridos del sector, laú ú á  

ltima fecha el domingo 23 de agosto del 2020. Nuestro constituyente haú  

previsto  limitaciones  al  derecho  de  propiedad  que  la  doctrina  ha 

denominado  funci n  social  y,  espec ficamente  en  materia  de  medio“ ó ” í  

ambiente, la funci n ambiental de la propiedad , entendida como aquella“ ó ”  

que  cumple  un  determinado  bien  en  orden  a  conservar  el  patrimonio 

ambiental.  En  este  sentido,  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blicaó í ú  

establece restricciones a tal derecho con el prop sito de proteger el bienó  

jur dico medio ambiente, a trav s de disposiciones legales como la Ley deí é  

Bases  Generales  del  Medio  Ambiente  N  19.300  y,  los  instrumentosº  

ambientales  que regula,  la que junto con el  D.S N  40 Reglamento delº  

Servicio de Evaluaci n de Impacto Ambiental, prev n un mecanismo paraó é  

el desarrollo de actividades, como las que genera el recurrido, las cuales 

deben  respetar  este  principio.  Entendida  como  funci n  social,  debe  seró  
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ejercida por su due o con el fin que le es propio y en armon a con losñ í  

intereses  colectivos,  lo  que  permite,  entonces,  conciliar  los  intereses  del 

titular del derecho con los de la sociedad en su conjunto. El actuar del 

recurrido afecta el derecho a la vida y a vivir en un medio ambiente libre 

de  contaminaci n,  por  consiguiente,  se  encuentra  al  margen  de  la  leyó  

provocando peligro a la vida de las personas que residen en la comuna de 

San Fernando.

Con  respecto  a  la  legitimidad  activa  del  presente  recurso,  existe 

nutrida  jurisprudencia  que  avala  su  posici n.  El  derecho  a  vivir  en  unó  

ambiente libre de contaminaci n es un derecho inherente al ser humanoó  

consagrado por nuestra Carta Fundamental y Tratados Internacionales, de 

preocupaci n mundial que interesa a todos pues afecta a una pluralidad deó  

individuos que se encuentran en una misma situaci n  de hecho,  y cuyaó  

lesi n no solo es perceptible en la esfera individual,  de manera que sonó  

titulares todos las personas naturales o jur dicas que habitan el territorio deí  

Chile y que sufran una vulneraci n del derecho al medio ambiente libre deó  

contaminaci n que asegura el art culo 8 de la Constituci n Pol tica de laó í ó í  

Rep blica.ú

Pide restablecer el imperio del Derecho, declarando en definitiva que 

los actos en que ha incurrido la recurrida son ilegales  y arbitrarios,  con 

costas.

Acompa a: certificado de Directorio de persona jur dica sin fines deñ í  

lucro,  de  fecha  23-08-2020  emitido  por  Servicio  De  Registro  Civil  E 

Identificaci n, certificado de vigencia de persona jur dica sin fines de lucroó í  

de  fecha  23-08-2020  emitido  por  Servicio  De  Registro  Civil  E 

Identificaci n,  Set  de  6  fotograf as  de  m quina  retro  excavadora  placaó í á  

patente GSXZ-27 y certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en eló  

Registro  de  Veh culos  motorizados  del  Registro  Civil  donde  aparece  laí  

maquinaria  industrial  marca  KOMATSU misma  de  la  foto  anterior  de 

placa  patente  GSXZ-27  est  inscrita  a  nombre  de  ARIDOS  Yá  

CONSTRUCTORA SAN VICENTE LTDA.

A  folio  21  Pedro  Pablo  Miranda  Acevedo  Director  Regional  

Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  Regi n  del  Libertadoró ó  

General  Bernardo  O Higgins’ , informa al tenor de la Ley N 19.300 y°  

su Reglamento contenido en el D.S. 40 de 2012, que en conformidad a la 

administraci n que ese Servicio tiene sobre los expedientes del Sistema deó  
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Evaluaci n de Impacto Ambiental (en adelante SEIA ) y de e-Pertinencias,ó “ ”  

luego de ser revisados estos ltimos, se constata que no existe hasta la fechaú  

un proyecto evaluado o calificado de las caracter sticas  del recurrido, ení  

dicha rea de emplazamiento, y de su titularidad.á

Aclara que de acuerdo al art culo 81 de la Ley N 19.300, la principalí °  

funci n del Servicio es administrar el Sistema de Evaluaci n de Impactoó ó  

Ambiental, lo que se traduce finalmente en la evaluaci n y autorizaci n deó ó  

Proyectos que son sometidos voluntariamente a dicho sistema. As  mismo,í  

carece de facultades de fiscalizaci n y requerimientos de ingreso al SEIA aó  

Proyectos que debiendo tener Resoluci n de Calificaci n Ambiental no laó ó  

tengan, pues en conformidad a la Ley N 20.417, particularmente en virtud°  

de  los  art culos  3  letra  i)  y  21,  dicha  funci n  recae  sobre  laí ° ó  

Superintendencia de Medio Ambiente. En complemento de lo anterior, hace 

presente que hasta la fecha, tampoco se ha recepcionado ninguna denuncia 

asociada a dicho Proyecto, pues si hubiese ocurrido lo contrario, se hubiese 

derivado oportunamente a la Superintendencia de Medio Ambiente, pues 

aquello  implica una obligaci n  legal  para  el  Servicio  en conformidad aló  

art culo 14 de la Ley N 19.880.í °

 A  folio  23  Javier  Naranjo  Solano,  Subsecretario  del  Medio  

Ambiente ,  considerando que la  situaci n  descrita  podr a involucrar  unó í  

proyecto que deba ingresar al Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambientaló  

(SEIA),  es  el  Servicio  de  Evaluaci n  Ambiental  (SEA)  el  encargado  deó  

administrar el SEIA, de conformidad con el art culo 81, letra a), de la Leyí  

N  19.300 sobre Bases  Generales  del  Medio Ambiente.  De esta manera°  

corresponde a dicho rgano informar sobre el asunto de autos. Por otraó  

parte,  si  el  proyecto  ya  cuenta  con  una  Resoluci n  de  Calificaci nó ó  

Ambiental (RCA) favorable, corresponder  a la Superintendencia del Medioá  

Ambiente su fiscalizaci n, conforme al art culo 64 de la Ley N  19.300 yó í °  

art culo 2  de la ley N  20.417.í ° °

Sin perjuicio de lo anterior y en relaci n con la falta del ingreso deó  

un proyecto al SEIA, cabe tener presente que el art culo 3, letra i) de la Leyí  

Org nica  de  la  Superintendencia  del  Medio  Ambiente  se ala  que  laá ñ  

Superintendencia tendr  las siguientes funciones y atribuciones: i) Requerir,á “  

previo informe del Servicio de Evaluaci n, mediante resoluci n fundada yó ó  

bajo apercibimiento de sanci n, a los titulares de proyectos o actividadesó  

que conforme al  art culo 10 de la ley N  19.300,  debieron someterse alí º  
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Sistema  de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental  y  no  cuenten  con  unaó  

Resoluci n de Calificaci n Ambiental, para que sometan a dicho sistema eló ó  

Estudio o Declaraci n de Impacto Ambiental correspondiente .ó ”

Finalmente,  hace  presente  que  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, en Dictamen N  027035N19, de fecha 11 de octubre de 2019,ú °  

se al : la Superintendencia del Medio Ambiente ejerce sus facultades deñ ó “  

fiscalizaci n y sanci n respecto de actividades o proyectos no solo en laó ó  

medida  que  habi ndose  sometido  al  Sistema  de  Evaluaci n  de  Impactoé ó  

Ambiental, hayan obtenido y cuenten con una Resoluci n de Calificaci nó ó  

Ambiental  favorable,  sino que tambi n  abarca,  en  general,  y  en lo  queé  

interesa,  el  cumplimiento  de  los  instrumentos  y  normas  de  car cterá  

ambiental  respecto  de  los  que  la  ley  le  ha  otorgado  expresamente 

competencia, y de los dem s instrumentos o normas de car cter ambientalá á  

que no est n bajo el control y fiscalizaci n de otros rganos del Estado . Ené ó ó ”  

atenci n a los antecedentes se alados, corresponde tambi n a dicho rganoó ñ é Ó  

informar sobre el asunto de autos. De esta manera, se ala, el Ministerio delñ  

Medio Ambiente no cuenta con antecedentes asociados al asunto de autos, 

toda  vez  que  las  competencias  respecto  de  la  ejecuci n  de  la  presenteó  

actividad  se  encuentran  radicadas  en  los  rganos  ya  individualizadosó  

conforme a las disposiciones legales expresadas.

Con fecha 29 de septiembre de 2020 Mar a Karina Messen Guajardo,í  

abogada,  en  representaci n  de  Sociedad  ó ridos  e  Invers iones  SanÁ  

Vicente  Ltda., pide se rechace el recurso en todas sus partes con expresa 

condena  en  costas,  toda  vez  que  se  omite  se alar  de  qu  forma  suñ é  

representada ser a la responsable de alg n actuar ilegal o antijur dico, deí ú í  

qu  forma los hechos que denuncia se constituyen como un acto u omisi né ó  

ilegal y omite asimismo se alar de qu  forma y a quien particularmente leñ é  

afecte el ejercicio de alg n derecho o garant a constitucionalú í

A fin de imputar una extracci n de ridos sin la debida autorizaci n,ó á ó  

ser  menester que la recurrente acredite fundadamente lo siguiente: 1.- Siá  

los hechos denunciados efectivamente se tratan de una extracci n de ridos;ó á  

2.- De qu  manera pueden los documentos y la prueba allegada acreditaré  

que ello fue una actividad lucrativa; 3.- La autor a y responsabilidad de laí  

supuesta  extracci n;  4.-  Los  medios  con  los  que  acredita  que  dichasó  

actividades no estaban autorizadas; 5.- Acreditar que tipo de autorizaci n esó  

la exigida por nuestro ordenamiento jur dico para realizar las actividades deí  
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sus  fotograf as  6.-Establecer  que  los  responsables  de  realizarlas,í  

efectivamente  no  contaban  con  ellas;  7.-  Determinar  si  la  supuesta 

extracci n o las obras que en sus fotograf as se aprecia, se realizaron en laó í  

fecha y de la forma que indica y si se trat  de una extracci n de ridos enó ó á  

un bien nacional de uso p blico o en un inmueble privado. Controvierteú  

categ ricamente el hecho de que su representada haya sido autora, de losó  

hechos o actos que la recurrente se ala en su presentaci n.ñ ó

Hace presente que la recurrida es una empresa con un solo domicilio 

tributario, comercial y f sico, que tal como lo indica el recurrente y dondeí  

fue notificado el recurso es en Ruta H 66 kil metro 22 (carretera de fruta)ó  

de la comuna de San Vicente de Tagua Tagua y no realiza ni por cuenta 

propia ni de terceros actividades comerciales, de extracci n de ridos, ni deó á  

otro  comercial  o  industrial  en  la  comuna  de  San  Fernando,  Placilla, 

Chimbarongo o en el R o Tinguiririca como se ala la recurrente.í ñ

Reclama  falta  de  legitimaci n  pasiva  ya  que  del  certificado  deó  

inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culos motorizados,ó í  

acompa ado por la recurrente, la maquinaria industrial marca KOMATSUñ  

de placa patente GSXZ-27, est  inscrita desde el a o 2016 a nombre deá ñ  

ARIDOS  Y  CONSTRUCTORA  SAN  VICENTE  LTDA.  Rut“  

76.012.991-7 , por lo que su representada ni siquiera es propietaria de la”  

maquinaria que supuestamente habr a estado ejecutando un acto ilegal. Elí  

recurso debi  establecer y aportar antecedentes suficientes que permitieranó  

establecer por lo menos una responsabilidad subsidiaria de su representada 

en consideraci n  con la propietaria  de la  maquinaria,  la  cual  queda deó  

manifiesto que es una persona jur dica totalmente distinta de la recurrida yí  

de los socios que la constituyan y que no existe en autos alg n antecedenteú  

que permita vincularla con las labores que dicha maquinaria ejecuta y que 

es de propiedad de un tercero. Adem s, los hechos habr an ocurrido en  uná í  

inmueble privado, por lo que se deb a recurrir respecto de los propietariosí  

del mismo. 

Alega la falta de legitimaci n activa de la recurrente. Se ha se aladoó ñ  

por  el  actor  que  el  recurso  se  hace  en  favor  de  una  organizaci n“ ó  

comunitaria , es decir, se comparece en representaci n de una colectividad” ó  

de personas sin que ellas se encuentren suficientemente definidas, ni siquiera 

se indica quienes pertenecen a ella, de qu  forma se ven afectadas, cu lesé á  

son sus domicilios, a que comuna pertenecen, en qu  fecha sufrieron algunaé  
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perturbaci n y que la ocasion , entre otros; este tipo de acci n, jam s podró ó ó á á 

tener car cter de acci n popular,  alcance que ha sido prohibido por laá “ ó  

jurisprudencia. No  se deben asimilar las acciones de Protecci n ambiental yó  

de reparaci n ambiental con una acci n popular porque no corresponde aó ó “  

cualquiera del pueblo  debe necesariamente concurrir el requisito de haber”  

sufrido un da o o perjuicio efectivo y real.ñ

Luego,  hace  presente  que  el  recurso  de  protecci n  es  de  car cteró á  

excepcional  y  solo  procede  en  la  medida  que  se  vulneren  las  garant así  

constitucionales y que no existan o sean ineficaces los recursos ordinarios 

establecidos en nuestra legislaci n. Pues bien, en el caso que nos ocupa,ó  

claramente  existen  recursos  de  car cter  administrativos  y  judicialesá  

establecidos  para  avocarse  a  los  supuestos  hechos  que  denuncia  la 

recurrente,  existiendo  en  el  ordenamiento  jur dico  nacional  uní  

procedimiento de reclamo ante el rgano administrativo y judicial para eló  

caso en que se hubiere producido un supuesto vicio de legalidad, resulta 

evidente que la presente no es una materia que corresponda ser dilucidada 

por medio de la presente acci n cautelar, ya que sta no constituye unaó é  

instancia de declaraci n de derechos sino que de protecci n de aquellosó ó  

que, siendo preexistentes e indubitados, se encuentren afectados por alguna 

acci n  u  omisi n  ilegal  o  arbitraria  y  por  ende  en  situaci n  de  seró ó ó  

amparados. Existen instancias administrativas como la Direcci n General deó  

Aguas,  la  Direcci n  de  obras  Hidr ulicas  a  quienes  nuestra  legislaci nó á ó  

administrativa le ha dado los procedimientos y las facultades de fiscalizaci nó  

y sanci n pertinentes para que investiguen los hechos denunciados por laó  

recurrida o las instancias judiciales otorgadas por las ordenanzas municipales 

y la ley de rentas a los Juzgados de polic a local, los Tribunales Ambientalesí  

entre otros que tiene las facultades para sancionar por ellos.  Asimismo, la 

Ley  20.600,  que  cre  los  Tribunales  Ambientales  traslad  a  stos  laó ó é  

competencia de todos los asuntos contenciosos administrativos en materia 

ambiental, que se encontraban regulados en la Ley N  19.300, y que les°  

permite  conocer  de  acciones  de  impugnaci n  en  contra  de  un  actoó  

administrativo  ambiental,  entre  ellos  previo  agotamiento  de  la  v aí  

administrativa. 

Afirma que su representada no ha realizado ninguna de las acciones 

que se le imputan, ni mucho menos ha producido un da o,  amenaza yñ  

perturbaci n de los derechos fundamentales que se indican por parte de laó  
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recurrente, as  como tampoco se vislumbra con los antecedentes aportadosí  

por esta que ello hubiese ocurrido o de qu  forma se le vulnerar a dichaé í  

garant a constitucional, en base a dichos antecedentes es que controvierteí  

cada una de las afirmaciones vertidas por ella,  haciendo presente que la 

Sociedad ridos e Inversiones San Vicente Ltda., no ha infringido ningunaÁ  

garant a  constitucional,  ni  tiene participaci n  alguna en relaci n  con losí ó ó  

hechos relatados en el recurso, los cuales como no dan cuenta de alg n actoú  

ilegal, delito o de alguna perturbaci n.ó

Se ala  que  su  representada  nunca  ha  solicitado  permisos  deñ  

extracci n de ridos en dicho municipio y quien s  tiene y siempre ha tenidoó á í  

autorizaciones para extraer ridos en dicha comuna es una persona jur dicaá í  

distinta, que realiza sus actividades comerciales y tiene su domicilio social en 

la comuna de Chimbarongo, esta es Sociedad de Inversiones y ridos SanÁ  

Vicente Ltda., sociedad comercial de responsabilidad limitada, del giro de su 

denominaci n Rut 76.397.228-3, persona jur dica completamente distinta deó í  

la recurrida, con socios, domicilio y actividades totalmente independientes 

en base  a  proyectos  de extracci n  de  ridos  autorizados  y sus  derechosó á  

pagados en la Ilustre Municipalidad de Placilla y todos estos visados por la 

Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  de  la  Regi n  del  Libertador  Bernardoó á ó  

O Higgins  en cumplimiento de toda la normativa legal.  Tampoco dicha’  

empresa no ha generado da o o perjuicio alguno a los calicheros que indicañ  

la recurrente, ya que respecto de ella se firm  con fecha 24 de agosto deó  

2020,  un  acta  de  declaraci n  de  voluntades  que  expresa  que  no  tieneó  

conflicto con la empresa ridos San Vicente y que realizaron declaracionesÁ  

de manera equivocada en contra de dicha sociedad.

Indica que no podr a verse obligada su representada a someterse a laí  

Ley 19.300 respecto de una actividad que no ha realizado de la forma ni en 

el lugar que indica la recurrente lo cual, adem s,  est  en correlaci n con loá á ó  

informado  por  las  autoridades  medio  ambientales.  Acompa a  losñ  

documentos que detalla.

A folio 54 el  Director  (s )  Direcci n  de  Obras  Hidr ulicasó á  

Regi n  del  Libertador  General  Bernardo  O Higginsó ’  informa que 

la Municipalidad de Placilla recibe proyecto de extracci n de ridos de laó á  

empresa  ridos  e  Inversiones  San  Vicente  Ltda.  y  la  Municipalidad,Á  

atendido lo dispuesto en el art culo ll de la Ley 11.402, solicit  medianteí ó  

Ord. N  079.20 de fecha 10 de febrero de 2020 revisi n y viabilidad t cnica° ó é  
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de proyecto de extracci n de ridos por un volumen de 33.130 m3 a laó á  

Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  Regi n  de  O'Higgins.  De  acuerdo  aló á ó  

proyecto  presentado  se  observ ,  mediante  Minuta  que  acompa a  Ord.ó ñ  

DOH N' 342 de fecha 20 de marzo de 2020, que en general las forma de 

extracci n y profundidad estimada del mismo era factible de ejecutar conó  

s lo 1,0 m de excavaci n promedio y 1,85 m de excavaci n m xima. Noó ó ó á  

obstante lo anterior, se hace menci n en dicho documento que existe unaó  

indefinici n  del  Bien  Nacional  de  Uso  P blico  (BNUP)  en  el  que  seó ú  

desarrolla el proyecto, el cual corresponder a a una propiedad particularí  

inscrita  en  el  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  San  Fernando,í  

correspondiente a Plano de Subdivisi n CORA, proyecto de parcelaci n Laó ó  

Ramada ROL 452-36, con t tulo de dominio a "Fajas 547 NO 647 del a oí ñ  

1985", que es el espacio donde se emplaza el proyecto de extracci n. ó Por lo 

anterior esta Direcci n Regiona1, a pesar de no encontrar problemas deó  

viabilidad t cnica al proyecto presentado, no otorg  Visaci n T cnica a laé ó ó é  

Municipalidad de Placilla, debido a la poca claridad sobre la propiedad del  

BNUP. 

Con fecha 11 de enero de 2021 Manuel Antonio S nchez Letelier,á  

Abogado  en  representaci n  de  la  ó Ilustre  Municipalidad  de  San  

Fernando indica  que  ya  en  enero  de  2018  la  Direcci n  de  Obrasó  

Municipales  a  trav s  de  las  fiscalizaciones  que  realiza  en  los  bienesé  

nacionales  de uso p blico que tiene competencia  en la  comuna de Sanú  

Fernando, es que se detectaron movimientos de extracci n de material enó  

forma ilegal en el rio Tinguiririca, hechos que se empezaron a investigar 

con  apoyo  de  la  Polic a  de  Investigaciones.,  desde  Enero  de  2018  queí  

termin  con la detenci n de una serie de empleados de la empresa recurridaó ó  

en Agosto de 2019, lo que fue de p blico conocimiento y reporteado porú  

varios medios de comunicaci n a nivel nacional.  Posteriormente, tomadoó  

conocimiento  de  la  reiterada  extracci n  ilegal  de  ridos  en  el  rioó á  

Tinguiririca sin autorizaci n Municipal por parte de la Empresa ridos eó Á  

Inversiones  San  Vicente  Limitada,  activa  protocolos  administrativos  y 

diversas acciones judiciales;  deducidas que son:

1) La Ilustre Municipalidad de San Fernando, al recibir denuncia de 

ciudadanos  de  la  comuna,  activa  protocolos  administrativos,  realizado 

inspecci n t cnica municipal en terreno, en donde se constata la extracci nó é ó  

ilegal,  inmediatamente  La  Direcci n  de  Obras  Municipales  ingresaó  
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Denuncia en contra Empresa Sociedad Inversiones y ridos San VicenteÁ  

Limitada, por Extracci n de ridos sin autorizaci n Municipal a trav s deó á ó é  

Parte N  515, de fecha 10 de Diciembre de 2018, al Juzgado de Polic aº í  

Local de San Fernando, causa Rol N  14.311-2018 MC, causa que al d aº í  

de hoy tiene Sentencia de fecha 05 de noviembre de 2019, la cual establece 

pago de multa.

2) La Ilustre Municipalidad de San Fernando present  una denunciaó  

en  contra  de  la  Empresa  Sociedad  Inversiones  y  ridos  San  VicenteÁ  

Limitada, ante el Ministerio Publico de San Fernando, mediante Oficio Nº 

425  de  fecha  17  de  abril  del  a o  2019,  al  conocer  de  las  constantesñ  

actitudes ilegales de parte de dicha empresa en seguir extrayendo de forma 

ilegal  material  del  r o  Tinguiririca,  individualizada  con  el  RUCí  

1900514677-4 en la Fiscal a Local de San Fernando. Para posteriormente yí  

frente a la contumacia de la empresa recurrida, se procedi  a presentar unaó  

Querella Criminal en contra de la Empresa Sociedad Inversiones y ridosÁ  

San Vicente Limitada, generando la causa, la causa RUC 201004486-9 y 

RIT 3033-2020 seguida ante el Juzgado de Garant a de San Fernando, deí  

la  cual  a  la  fecha se  mantiene en periodo de investigaci n  sin mayoresó  

resultados deseados por esta parte en cuanto a formalizar al representante 

de dicha empresa por sus reiterados  actos  ilegales  y da o irreparable  alñ  

medio ambiente y al rio propiamente tal.

Precisa que en fecha 23 de Agosto del a o 2020, el Director de Obrasñ  

Subrogante de la Direcci n de Obras Municipales de San Fernando, donó  

Claudio  Ortega  Mu oz,  domiciliado  en  Carampangue  N  865  Sanñ º  

Fernando, recibe llamado telef nico en el que se denuncia que la Empresaó  

Sociedad  Inversiones  y  ridos  San  Vicente  Limitada  se  encontrabaÁ  

extrayendo ridos en el cauce del R o Tinguiririca, en la comuna de Saná í  

Fernando, produciendo un desv o en sus aguas del rio, quien present  uní ó  

permiso otorgado por el Director de Obras Subrogante de la Municipalidad 

de Placilla, el cual al tenerlo a la vista, corresponde a un Convenio de Pago 

por Extracci n de 33.130 m3 de material de extracci n. Inmediatamente seó ó  

tom  contacto  telef nico  con  funcionario  de  la  Direcci n  de  Obrasó ó ó  

Hidr ulicas, don V ctor ngel a quien se le consulta si la Empresa Sociedadá í Á  

Inversiones y ridos San Vicente Limitada, contaba con visaci n t cnicaÁ ó é  

para la extracci n de material en el lugar, a lo cual respondi  que dichaó ó  

empresa  no  contaba  en  ese  momento  con  visaci n  t cnica  de  dichoó é  
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organismo, informando que todas las solicitudes que sta empresa presentaé  

han sido rechazadas por la Direcci n de Obras Hidr ulicas del Ministerioó á  

de Obras P blicas. El lugar donde la m quina se encontraba haciendo elú á  

cambio fluvial correspond a a la zona de San Fernando y no a la comunaí  

de  Placilla,  por  cuanto  correspond a  a  una  extracci n  ilegal  y  da oí ó ñ  

ambiental al r o Tinguiririca. Producto de lo anterior, se acude el mismoí  

domingo 23 de agosto de 2020, a la Polic a de Investigaciones Unidad Saní  

Fernando, con la intenci n de efectuar la respectiva denuncia, sin embargoó  

se les informa que ya exist a una denuncia en Carabineros por los mismosí  

hechos, realizadas por Concejales de la comuna de Placilla.

A folio 69 Crist bal  de la Maza Guzm n  ó á Superintendente  del  

Medio  Ambiente indica que en cumplimiento de lo ordenado, con fecha 

12 de agosto de 2021 la SMA, en conjunto con la Direcci n General deó  

Aguas, efectu  una actividad de fiscalizaci n a la unidad Fiscalizable ridosó ó Á  

San Vicente, cuyo titular es Sociedad de Inversiones de ridos San Vicente.Á  

Las  materias  que  fueron  fiscalizadas  y  los  resultados  de  la  actividad  se 

encuentran descritos en la respectiva acta de fiscalizaci n, la cual acompa aó ñ  

al presente oficio y en resumen, en el acta se se ala: Se fiscaliz  el punto enñ ó  

el  cual  fue  observada  la  m quina  extrayendo  ridos  y  realizandoá á  

intervenciones dentro del cauce, sin los permisos correspondientes, seg n loú  

indicado en el recurso de protecci n interpuesto. Al revisar el sector se pudoó  

observar  que  no  se  aprecia  maquinar a  en  el  r o  que  se  encuentreí í  

extrayendo  ridos,  ni  realizado  labores  de  intervenci n.  Se  realiz  unaá ó ó  

actividad  con  dron,  pero  debido  a  que  exist a  mucha  neblina  en  elí  

momento  de  la  fiscalizaci n,  no  fue  posible  determinar  vol menes  deó ú  

extracci n  in  situ.  Se  aprecia  intervenci n  en  el  cauce,  desviaci n,  yó ó ó  

extracciones de ridos en el sector, modificando notoriamente la topograf a,á í  

generando aposamiento en algunos sectores. El largo de la intervenci n seó  

estima de 1 km aproximadamente, sin embargo, una vez que se realice el 

an lisis  del  vuelo del  dron se podr  estimar de mejor forma la zona deá á  

intervenci n.  La  maquinaria  registrada  en  la  denuncia,  corresponde  aó  

maquinar a  perteneciente  a la  planta  localizada  en la  Ruta  de la  Frutaí  

Km22, comuna de San Vicente, la cual posee otro Rut, y otro representante 

legal, y queda a 26km en l nea recta del sitio de intervenci n, sin embargo aí ó  

2 km, existe una planta de ridos San Vicente- San Fernando, la cual siÁ  

bien cuenta con otro Rut, y otro representante legal, se encuentran todas 
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relacionadas entre s . Se entiende que la maquinar a que fue encontrada ení í  

el Rio Tinguiririca, estaba prestando servicios a la Planta de San Fernando, 

ya que es la m s cercana. Posterior a la revisi n y levantamiento de la zonaá ó  

afectada,  se  realiza  inspecci n  en  la  planta  de  ridos  San  Vicente-Sanó Á  

Fernando,  iniciando  la  reuni n,  indicando  las  materias  objeto  deó  

fiscalizaci n. En el minuto de la inspecci n se aprecia material acopiadoó ó  

dentro de las instalaciones, pero no se evidencia ning n tipo de operaci n,ú ó  

indicando que ellos hab an paralizado sus faenas el d a 3 de agosto, debidoí í  

a que se les hab a finalizado el servicio, y que se encuentran terminandoí  

una DIA, para continuar con las operaciones. Se procede a fiscalizar las 

instalaciones. En base a la actividad de fiscalizaci n efectuada, la Divisi nó ó  

de Fiscalizaci n de la SMA elaborar  el respectivo Informe de Fiscalizaci nó á ó  

Ambiental,  en  el  cual  se  analizar n  las  posibles  hip tesis  infracci nales,á ó ó  

principalmente una posible hip tesis de elusi n al SEIA.ó ó

Con fecha  Manuel  Tulio  Contreras  Alvarez,  alcalde  la  Ilustre  

Municipal idad de Placi l la  informa que con fecha 25 de agosto de 2020 

mediante  Decreto  Exento  N  430.20  se  aprob  la  autorizaci n   de  la° ó ó  

extracci n  de  ridos  de  la  empresa  Sociedad  Inversiones  y  Aridos  Sanó á  

Vicente Limitada, por una cantidad de 33.130 metros c bicos, con un plazoú  

de ejecuci n de seis meses, desde 04 agosto de 2020  cuatro de febrero deó  

2021 y con fecha 15 de febrero de 2021 se autoriz  la ampliaci n a 26.600ó ó  

metros c bicos hasta el 04 de agosto de 2021. Con fecha 09 de agosto deú  

2021  se  hace  entrega  de  la  notificaci n  N  03.2021  por  parte  de  laó °  

Direcci n de Obras Municipales a la empresa, estableciendo el t rmino deó é  

la autorizaci n de extracci n de ridos excepcional, de acuerdo al Decretoó ó á  

Exento N  077.21°

Con fecha 18 de enero de 2022 Marco Berardi Guajardo, abogado, 

en representaci n de ó Sociedad  ridos  y  Constructora  San  VicenteÁ  

Ltda. , sociedad del giro de su denominaci n RUT 76.012.991-7, ambosó  

domiciliados para estos efectos en Parcela 25 sector Cardal de la comuna de 

Lautaro, novena Regi n, pide se rechace en todas sus partes el recurso, conó  

expresa condena en costas, toda vez que omite se alar de qu  forma suñ é  

representada ser a la responsable de alg n actuar ilegal o antijur dico, deí ú í  

qu  forma los hechos que denuncia se constituyen como un acto u omisi né ó  

ilegal y omite asimismo se alar de qu  forma y a quien particularmente leñ é  

afecte el ejercicio de alg n derecho o garant a constitucional. ú í
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En  particular,  alega  falta  de  legitimaci n  pasiva,  ya  que  suó  

representada  Sociedad  ridos  y  Constructora  San  Vicente  Ltda.,  RUTÁ  

76.012.991-7, es una empresa con un solo domicilio tributario, comercial y 

f sico ubicado en la comuna de Lautaro, Novena Regi n y no donde fueí ó  

notificada esta solicitud Informe en la Ruta H 66 kil metro 22 (carretera deó  

fruta) de la comuna de San Vicente de Tagua Tagua. La empresa, que no 

tiene  sucursal,  por  lo  que  no desempe a  sus  funciones  en  una  comunañ  

diversa  a  Lautaro  y  no  realiza  ni  por  cuenta  propia  ni  de  terceros 

actividades  comerciales,  de extracci n  de ridos,  ni  de  otro comercial  oó á  

industrial en la comuna de San Fernando, Placilla, Chimbarongo o en el 

R o  Tinguiririca  como  se ala  la  recurrente.  La  recurrente  se ala  siní ñ ñ  

fundamento  alguno,  que  su  representada  ha  realizado  los  hechos  que 

describe  y con los  que fundamentan su recurso,  ello  constituye un acto 

subjetivo,  arbitrario  e  inclusive  constitutivo  del  delito  de  injurias  y 

calumnias.  Justifica  la  falta  de  legitimidad  pasiva,  los  mismos  datos 

aportados  por  la  recurrente,  quien  en  su  recurso  se al  que  unañ ó  

determinada  maquinaria  marca  Komatsu  ser a  la  que  realizar a  la“ ” í í  

extracci n o movimiento de tierra que a su juicio es ilegal y le provoca laó  

perturbaci n  y  a  fin  de  acreditar  sus  hechos  con  fecha  25/08/2020“ ó ”  

acompa  fotograf as  de la  maquinaria  en cuesti n  y un Certificado deñó í ó  

inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culos motorizadosó í  

del  Registro  Civil  donde  aparece  la  maquinaria  industrial  marca 

KOMATSU de  placa  patente  GSXZ-27,  inscrita  desde  el  a o  2016  añ  

nombre de ARIDOS Y CONSTRUCTORA SAN VICENTE LTDA. Rut“  

76.012.991-7  pero la referida maquinaria no realiz  ninguna de las obras” ó  

que se le imputan. Adem s, los hechos habr an ocurrido en un inmuebleá í  

privado, por lo que se deb a recurrir respecto de los propietarios del mismo.í

Reclama  la  falta  de  legitimaci n  activa  de  la  recurrente,  por  lasó  

mismas razones indicadas en el informe de la recurrida principal. Luego, 

hace presente que el recurso de protecci n es de car cter excepcional y soloó á  

procede en la medida que se vulneren las garant as constitucionales y queí  

no existan o sean ineficaces los recursos ordinarios establecidos en nuestra 

legislaci n. Pues bien, en el caso que nos ocupa, claramente existen recursosó  

de  car cter  administrativos  y  judiciales  establecidos  para  avocarse  a  losá  

supuestos hechos que denuncia la recurrente, existiendo en el ordenamiento 

jur dico  nacional  un  procedimiento  de  reclamo  ante  el  rganoí ó  
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administrativo  y  judicial  para  el  caso  en  que  se  hubiere  producido  un 

supuesto  vicio  de  legalidad,  resulta  evidente  que  la  presente  no es  una 

materia que corresponda ser dilucidada por medio de la presente acci nó  

cautelar, ya que sta no constituye una instancia de declaraci n de derechosé ó  

sino que de protecci n de aquellos que, siendo preexistentes e indubitados,ó  

se encuentren afectados por alguna acci n u omisi n ilegal o arbitraria yó ó  

por ende en situaci n de ser amparados. ó

Reitera que su representada no ha realizado ninguna de las acciones 

que se le imputan, ni mucho menos ha producido un da o,  amenaza yñ  

perturbaci n de los derechos fundamentales que se indican por parte de laó  

recurrente, as  como tampoco se vislumbra con los antecedentes aportadosí  

por esta que ello hubiese ocurrido o de que forma se le vulnerar a dichaí  

garant a constitucional, en base a dichos antecedentes es que controvierteí  

cada una de las afirmaciones vertidas por ella, haciendo presente que no ha 

infringido ninguna garant a constitucional, ni tiene participaci n alguna ení ó  

relaci n con los hechos relatados en el  Recurso,  los  cuales  como hemosó  

indicado, no vislumbran la constituci n de alg n acto ilegal, de alg n delito,ó ú ú  

de alguna perturbaci n.  Controvierte de forma total  el  hecho de que laó  

empresa haya sido autora de una extracci n de ridos seg n lo expresa laó á ú  

recurrente, toda vez que realizar dicha imputaci n requiere tener certeza yó  

acreditar que mi representada es quien realiza las obras. 

Indica que su representada nunca ha solicitado permisos de extracci nó  

de  ridos  en  dicho  municipio  y  quien  si  tiene  y  siempre  ha  tenidoá  

autorizaciones para extraer ridos en dicha comuna es una persona jur dicaá í  

distinta, que realiza sus actividades comerciales y tiene su domicilio social en 

la comuna de Chimbarongo, esta es Sociedad de Inversiones y ridos SanÁ  

Vicente Ltda., sociedad comercial de responsabilidad limitada, del giro de su 

denominaci n Rut 76.397.228-3, persona jur dica completamente distinta deó í  

la  recurrida  y  de  su  representada,  con  socios,  domicilio  y  actividades 

totalmente independientes a las que su representada desarrolla en la comuna 

de San Vicente de TT. pero que desarrolla sus actividades comerciales en 

base a proyectos de extracci n de ridos autorizados y sus derechos pagadosó á  

en la Ilustre Municipalidad de Placilla y todos estos visados por la Direcci nó  

de Obras Hidr ulicas de la Regi n del Libertador Bernardo O Higgins.á ó ’

Acompa a los documentos que detalla.ñ
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A su vez, la Sociedad  de  Invers iones  y  ridos  San  VicenteÁ  

Ltda. ,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n  RUT  76.397.228-3,ó  

domiciliada  en  Hijuela  n mero  8  fundo  Centinela  comuna  deú  

Chimbarongo,  se ala  que  se  ha  visto  involucrada  por  la  recurrente  enñ  

hechos carentes de toda veracidad que fundamentan un temerario recurso, 

por lo que desde ya solicitamos que el mismo se declare inadmisible y se 

rechace en todas sus partes con expresa condena en costas, toda vez que no 

se dan los requisitos que dispone el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica. ú

Hace  observaciones  a  los  hechos  del  recurso  y  alega  la  falta  de 

legitimaci n activa de la recurrente, por las mismas razones indicadas poró  

las dos empresas precedentes, reiterando tambi n el car cter excepcional delé á  

recurso  de  protecci n  y  el  hecho  que  no  constituye  una  instancia  deó  

declaraci n  de derechos  sino que de protecci n  de aquellos  que,  siendoó ó  

preexistentes e indubitados, se encuentren afectados por alguna acci n uó  

omisi n ilegal o arbitraria y por ende en situaci n de ser amparados. ó ó

Agrega que de los antecedentes aportados por la contraria se concluye 

que no existir a la arbitrariedad o ilegalidad de los actos alegados en elí  

recurso y la no concurrencia de los requisitos formales para la presentaci nó  

de la acci n de protecci n de autos. La recurrente no indica de qu  formaó ó é  

su parte habr a realizado dichos actos u omisiones, de qu  forma concluye oí é  

acredita que fue mi representada, de qu  forma los hechos apreciados en lasé  

fotograf as  le  perturban  en  el  ejercicio  leg timo  de  alguna  garant aí í í  

constitucional,  por  lo  que  no  puede  desprenderse  de  los  antecedentes 

aportados que se estuviese vulnerando la garant a constitucional invocada.í  

Se  limita  a  se alar  simplemente  que  una  determinada  maquinaria  señ  

encontraba  ejecutando  labores  (las  cuales  claramente  pudieron  estar 

amparadas  en alguna autorizaci n)  y que ellas  a su juicio (sin  presentaró  

antecedente t cnico alguno) constituir an socavaci n del r o, alteraci n delé í ó í ó  

cauce  natural  y  extracci n  de  ridos  sin  contar  con  las  autorizaciones,ó á  

afirmaciones  que  no  revisten  causal  de  interposici n  de  una  acci n  deó ó  

protecci n por cuanto no aporta datos suficientes que hagan concluir que laó  

recurrida haya incurrido en acto u omisi n ilegal alguna que haya podidoó  

afectar los derechos de los Recurrentes, ni tampoco aporta los antecedentes 

que permitan establecer que los propietarios de dicha maquinaria o que 
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quienes  hayan  ordenado  la  actividad  no  estuvieren  ejecutando  labores 

debidamente autorizadas.

En su oportunidad,  trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci n establecido en el art culoó í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n deó í ú ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as constitucionales que esa misma disposici n enumera, mediante laí ó  

adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, dificulte o amague ese ejercicio.ó

En el caso del art culo 19 N  8 del texto constitucional, el recurso deí °  

protecci n procede cuando el derecho a vivir en un medio ambiente libreó  

de contaminaci n sea afectado por un acto u omisi n ilegal imputable a unaó ó  

autoridad o persona determinada.

SEGUNDO: Que,  en  la  especie,  la  acci n  o  conducta  que  seó  

reprocha  de  ilegal  y  arbitraria,  consiste  en las  labores  de  extracci n  deó  

ridos realizada desde el R o Tinguiririca, en la comuna de San Fernando,á í  

supuestamente por la empresa ridos e Inversiones San Vicente Limitada,Á  

domiciliada  en  Carretera  de  La  Fruta,  km  22,  acceso  puente  Peumo, 

comuna de San Vicente de Tagua Tagua, sucesos que habr an ocurrido losí  

d as 22 y 23 de agosto de 2020, mediante el uso de una m quina retroí á  

excavadora instalada en el borde del r o, fund ndose la ilegalidad en que laí á  

recurrida no cuenta con autorizaci n municipal, adem s de no contar conó á  

una evaluaci n ambiental favorable. ó

TERCERO: Que,  en primer lugar,  cabe precisar  que si  bien la 

parte recurrente imputa la conducta de extracci n de ridos a la  ó á empresa 

ridos  e  Invers iones  San  Vicente  Limitada,  RUT 77.894.100-Á

7,  de  los  antecedentes  allegados  a  este  expediente  y  en  especial  de  las 

fotograf as y certificado de anotaciones acompa ados al recurso, se constataí ñ  

que la m quina retro excavadora que fue sorprendida operando en el lechoá  

del  R o  Tinguiririca,  placa  patente  GSXZ-27,  era  de  propiedad  de  laí  

empresa  ridos  y  Constructora  San  Vicente  Ltda. ,  RUTÁ  

76.012.991-7 , que no corresponde a la recurrida. 

Con todo, de lo informado por la Municipalidad de San Fernando a 

folio 57, es posible establecer que la actividad ilegal de extracci n de ridosó á  

habr a  sido  realizada  por  una  tercera  empresa,  cual  es  í Sociedad 
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Invers iones  y  ridos  San  Vicente  Limitada,  RUT 76.397.228-Á

3, contra la cual dicho municipio formul  una denuncia por extracci n deó ó  

ridos sin autorizaci n municipal a trav s del Parte N  515, de fecha 10 deá ó é º  

diciembre de 2018, al Juzgado de Polic a Local de San Fernando, en causaí  

Rol N  14.311-2018 MC, proceso en el que se dict  sentencia con fecha 5º ó  

de noviembre de 2019, por la cual se la conden  al pago de una multa. ó

Dicha  municipalidad  precis  que  tambi n  denunci  a  la  mismaó é ó  

empresa ante el Ministerio Publico de San Fernando, mediante Oficio Nº 

425  de  fecha  17  de  abril  del  a o  2019,  al  conocer  de  las  constantesñ  

actitudes ilegales de parte de dicha empresa por seguir extrayendo de forma 

ilegal  material  del  R o  Tinguiririca,  que  dio  origen  a  la  causa  RUCí  

1900514677-4 de la Fiscal a Local de San Fernando, para posteriormente yí  

frente a la contumacia de la empresa recurrida, procedi  a presentar unaó  

querella criminal en contra de la Empresa Sociedad Inversiones y ridosÁ  

San Vicente Limitada, que dio origen a la causa RUC 201004486-9, RIT 

3033-2020, seguida ante el Juzgado de Garant a de San Fernando, de laí  

cual a la fecha se mantiene en periodo de investigaci n. ó

Junto con ello, la Municipalidad de San Fernando se al  que el 23 deñ ó  

agosto del a o 2020, que es la fecha denunciada en el recurso, el Directorñ  

de  Obras  Subrogante  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  de  Sanó  

Fernando, don Claudio Ortega Mu oz, recibi  un llamado telef nico en elñ ó ó  

que se denunci  que la empresa ó Sociedad  Invers iones  y  ridos  SanÁ  

Vicente  Limitada , se encontraba extrayendo ridos en el cauce del R oá í  

Tinguiririca, en la comuna de San Fernando, produciendo un desv o en susí  

aguas del r o, empresa que exhibi  un permiso otorgado por el Director deí ó  

Obras Subrogante de la Municipalidad de Placilla, que correspond a a uní  

Convenio de Pago por Extracci n de 33.130 m3 de material de extracci n,ó ó  

ante lo cual tom  contacto telef nico inmediato con el funcionario de laó ó  

Direcci n de Obras Hidr ulicas del MOP, don V ctor ngel, a quien se leó á í Á  

consult  si la empresa antes individualizada, contaba con visaci n t cnicaó ó é  

para  la  extracci n  de  material  en  el  lugar,  respondi ndole  que  dichaó é  

empresa  no  contaba  en  ese  momento  con  visaci n  t cnica  de  dichoó é  

organismo,  informando  que  todas  las  solicitudes  presentadas  por  dicha 

sociedad han sido rechazadas por la Direcci n de Obras Hidr ulicas deló á  

MOP.  
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El Sr. Ortega precis  que el lugar donde la m quina se encontrabaó á  

haciendo el cambio fluvial correspond a a la zona de San Fernando y no aí  

la comuna de Placilla, por lo que se trataba de una extracci n ilegal y da oó ñ  

ambiental  al  r o  Tinguiririca,  producto  de  lo  cual  se  acudi  el  mismoí ó  

domingo 23 de agosto de 2020, a la Polic a de Investigaciones Unidad Saní  

Fernando, con la intenci n de efectuar la respectiva denuncia, sin embargo,ó  

se les inform  que ya exist a una denuncia en Carabineros por los mismosó í  

hechos, realizadas por Concejales de la comuna de Placilla.

CUARTO: Que, a su vez, a folio 72 el Alcalde de la Municipalidad 

de Placilla inform  que mediante Decreto Exento N  430.20 se aprob  laó ° ó  

autorizaci n   de  la  extracci n  de  ridos  de  la  empresa  ó ó á Sociedad  

Invers iones  y  ridos  San  Vicente  LimitadaÁ , por una cantidad de 

33.130 metros c bicos, con un plazo de ejecuci n de seis meses, desde el 4ú ó  

agosto de 2020 al 4 de febrero de 2021 y con fecha 15 de febrero de 2021 

se autoriz  la ampliaci n a 26.600 metros c bicos hasta el 4 de agosto deó ó ú  

2021, sin embargo, con fecha 9 de agosto de 2021 se hizo entrega de la 

notificaci n N  03.2021 por parte de la Direcci n de Obras Municipales aó ° ó  

la  empresa,  decidi ndose el  t rmino de la  autorizaci n  de extracci n deé é ó ó  

ridos excepcional, de acuerdo al Decreto Exento N  077.21.á °

QUINTO: Que, conforme a lo anterior, si bien el recurso se dedujo 

en  contra  de  ridos  e  Inversiones  San  Vicente  Limitada,  de  losÁ  

antecedentes  antes  referidos  y  en  especial  de  lo  informado  por  los 

municipios  se alados  en  el  motivo  anterior,  es  posible  concluir  que  lañ  

persona  jur dica  que  llev  a  cabo  las  labores  extractivas  de  ridosí ó á  

denunciadas en esta causa, es la Sociedad  Invers iones  y  ridos  SanÁ  

Vicente  Limitada , RUT 76.397.228-3, a quien se le solicit  informe aló  

tenor del recurso, por resoluci n de folio 89, de fecha 15 de febrero deó  

2022,  el  que  se  evacu  a  folio  96,  encontr ndose  as  dicha  parteó á í  

debidamente  emplazada  en  este  expediente  en  calidad  de  tercero 

potencialmente  afectado  con  el  recurso,  de  conformidad  con  el  inciso 

tercero del  numeral  3  del  Auto Acordado sobre tramitaci n y fallo del° ó  

recurso de protecci n.   ó

En todo caso, cabe tener presente que si bien las tres empresas a las 

que se les solicit  informe en esta causa, reclamaron su falta de legitimaci nó ó  

pasiva e indicaron ser personas jur dicas distintas, no relacionadas entre s ,í í  

lo cierto es que todas ellas tienen el mismo representante legal, cual es don 
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Jos  Horacio Messen G mez, seg n consta de la documentaci n que obra aé ó ú ó  

folios 28, 85 y 95, por lo que cabe m s que concluir para los efectos delá  

presente recurso de protecci n, que se trata de empresas relacionadas y queó  

explotan el mismo rubro, tal como se corrobora adem s con el informe deá  

fiscalizaci n de la SMA, de folio 69. ó

SEXTO: Que, en consecuencia, dado que el hecho denunciado en 

este recurso resulta coincidente con el que fue materia de la fiscalizaci nó  

realizada por el Director de Obras de la Municipalidad de San Fernando, 

en el cauce del R o Tinguiririca, con fecha 23 de agosto de 2020, ocasi ní ó  

en la que se constat  que la labor de extracci n de ridos era efectuada poró ó á  

la Sociedad Inversiones y ridos San Vicente Limitada, a quien ya se hab aÁ í  

fiscalizado y denunciado con anterioridad, solo cabe concluir que es dicha 

sociedad quien ha llevado a cabo la actuaci n contra la cual se recurre en laó  

especie. 

S PTIMO:  É Que,  ahora  bien,  en  cuanto  a  la  ilegalidad  de  la 

conducta  denunciada,  sta  se  hace  consistir  en  que  la  actividad  deé  

extracci n  de  ridos  realizada  por  dicha  empresa  no  contar a  conó á í  

autorizaci n municipal ni ambiental. ó

Al  respecto,  cabe  recordar  que  la  autoridad  competente  para 

autorizar las labores de extracci n de ridos desde cauces naturales es laó á  

Municipalidad,  ya  que  a  sta  le  corresponde  Administrar  los  bienesé “  

municipales y nacionales de uso p blico, incluido el subsuelo, existente en laú  

comuna . As  lo dispone el art culo 5, letra c) de la Ley 18.695, norma…” í í  

que se reitera en el art culo 63 letra f), al tratar las atribuciones del alcalde.í

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 14 letra l)í  

del  DFL MOP N  850  de  1997,  los  permisos  para  extraer  ridos  que° á  

otorgan las Municipalidades,  requieren el informe previo de la Direcci nó  

General de Obras P blicas.   ú

Asimismo, desde el punto de vista ambiental, el art culo 10 de la Leyí  

19.300,  establece  cu les  son  los  á proyectos  o  actividades  susceptibles  de 

causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deben someterse 

al sistema de evaluaci n de impacto ambiental, incluyendo en su letra i),ó  

entre otros, a los de extracci n industrial de ridos. ó á

Igualmente, el Decreto 40 del Ministerio del Medio Ambiente, de 12 

de agosto de 2013, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluaci nó  

de Impacto Ambiental, establece en su art culo 3  letra i) numeral 5, que losí °  
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proyectos o actividades de extracci n de ridos o greda son de dimensionesó á  

industriales cuando (i.5.1), trat ndose de extracciones en pozos o canteras, laá  

extracci n  de  ridos  y/o  greda  sea  igual  o  superior  a  diez  mil  metrosó á  

c bicos mensuales (10.000 m /mes), o a cien mil metros c bicos (100.000ú ³ ú  

m )  totales  de  material  removido  durante  la  vida  til  del  proyecto  o³ ú  

actividad, o abarca una superficie total igual o mayor a cinco hect reas (5á  

ha). 

OCTAVO:  Que, teniendo presente la normativa antes citada,  es 

posible concluir que  Sociedad  Invers iones  y  ridos  San  VicenteÁ  

Limitada  nunca  ha  contado  con autorizaci n  municipal  para  extraeró  

ridos desde el R o Tinguiririca, en la comuna de San Fernando, ya que talá í  

como lo inform  dicho municipio, al momento de que el Director de Obrasó  

Subrogante  de  dicha  comuna,  don  Claudio  Ortega  Mu oz,  efectu  lañ ó  

fiscalizaci n con fecha 23 de agosto del a o 2020, la empresa s lo exhibió ñ ó ó 

un permiso otorgado por la Direcci n de Obras de la Municipalidad deó  

Placilla. 

Por lo dem s, si bien este ltimo municipio inform  que efectivamenteá ú ó  

autoriz  a dicha empresa para extraer  ridos  en la comuna de Placilla,ó á  

primero por una cantidad de 33.130 metros c bicos y luego, por 26.600ú  

metros c bicos hasta el 4 de agosto de 2021, igualmente precis  que conú ó  

fecha 9 de agosto de 2021 se hizo entrega de la notificaci n N  03.2021 poró °  

la cual se dispuso el t rmino inmediato de la autorizaci n de extracci n deé ó ó  

ridos excepcional, de acuerdo al Decreto Exento N  077-21.á °

De este  modo,  resulta  evidente  que  al  23  de  agosto  de  2020  la 

empresa Sociedad Inversiones y ridos San Vicente Limitada no contabaÁ  

con autorizaci n de la Municipalidad de San Fernando para extraer ridosó á  

desde el R o Tinguiririca en dicha comuna, sin que el permiso que pose aí í  

de parte de la Municipalidad de Placilla de fecha 3 de agosto de 2020, le 

permitiera extraer ridos en una comuna diversa. á

NOVENO: Que, por otra parte, si bien la empresa en cuesti n, enó  

su informe de folio 96, se al  que no puede verse obligada a someterse alñ ó  

sistema de evaluaci n ambiental  porque en el recurso no se precisan losó  

metros c bicos extra dos por su parte, cabe recordar, en primer lugar, queú í  

los  proyectos  o  actividades  de  extracci n  de  ridos  son  de  dimensionesó á  

industriales y deben someterse al sistema de evaluaci n ambiental, cuando laó  

extracci n sea igual o superior a diez mil metros c bicos mensuales (10.000ó ú  
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m /mes),  o  a  cien  mil  metros  c bicos  (100.000  m )  totales  de  material³ ú ³  

removido durante  la  vida  til  del  proyecto  o  actividad,  o  abarque  unaú  

superficie total igual o mayor a cinco hect reas (5 ha).á

En segundo t rmino, é en base a los principios preventivo y precautorio 

que  rigen  en  materia  ambiental,  s lo  cabe  concluir  que  es  la  empresaó  

Sociedad  Invers iones  y  ridos  San Vicente  Limitada  Á quien debe 

demostrar  que se encuentra exenta de someterse al sistema de evaluaci nó  

ambiental, lo que supone demostrar que la actividad de extracci n de ridosó á  

se  encuentran  dentro  de  los  l mites  que  permite  la  regulaci n  sectorial,í ó  

cuesti n que no ha sido cumplida en la especie. ó

En efecto,  si  bien  la  empresa  hizo presente  que contaba con una 

autorizaci n municipal para la extracci n de 33.130  ó ó m , por un plazo de³  

ejecuci n de 6 meses, la que luego se ampli  a 26.600ó ó  m , vol menes que,³ ú  

en principio, no requieren someterse a evaluaci n ambiental, cabe tener enó  

consideraci n que la actividad denunciada no se enmarca dentro de aquellaó  

que hab a sido aprobada por la Municipalidad de Placilla, pues como seí  

dijo, el actuar que se cuestiona en autos se llev  a cabo en la comuna deó  

San  Fernando,  cuyo  municipio  ya  hab a  denunciado  a  la  empresa  coní  

anterioridad, tanto con fecha 10 de diciembre de 2018 como el 17 de abril 

del a o 2019, por extracci n ilegal e incluso frente a la contumacia de lañ ó  

empresa recurrida, present  una querella criminal. ó

Por consiguiente,  existen razones m s que suficientes para presumirá  

que la extracci n de ridos desarrollada por la recurrida ha sido superior aó á  

la  establecida  en  la  normativa  legal  y  reglamentaria,  detallada  en  los 

art culos 10 de la Ley 19.300 y  í 3  letra i) numeral 5 del Reglamento del°  

Sistema de Evaluaci n de Impacto Ambiental, m s a n si se considera queó á ú  

el cauce del R o Tinguiririca es uno solo y que en la especie es posibleí  

advertir que la extracci n de ridos ha sido llevada a cabo en diferentesó á  

sectores del r o, en forma fraccionada, lo que no se encuentra permitido,í  

pues el art culo 11 bis de la Ley 19.330 dispone que: Los proponentes noí “  

podr n, a sabiendas, fraccionar sus proyectos o actividades con el objeto deá  

variar el instrumento de evaluaci n o de eludir el ingreso al Sistema deó  

Evaluaci n de Impacto Ambiental .ó ”

DECIMO: Que,  en  cuanto  a  la  actualidad  de  la  conducta 

denunciada, cabe precisar que de acuerdo a lo informado por Carabineros 

de Chile a folio 91, personal policial se constituy  en las dependencias de laó  
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empresa  Sociedad  Invers iones  y  ridos  San  Vicente  LimitadaÁ , 

ubicadas en la comuna de Chimbarongo, el 17 de febrero del a o 2022,ñ  

observando que las m quinas trituradoras de ridos estaban funcionando,á á  

supuestamente  con  material  acopiado  con  anterioridad  sin  constatar 

maquinarias operando en la ribera del r o. í

A este respecto, se debe precisar que si bien carabineros no constató 

en forma directa que la empresa estuviese extrayendo ridos desde el r o,á í  

dicha conducta s  puede colegirse en base a presunciones, por cuanto si biení  

la  referida  sociedad  aduce  que  el  material  que  estaba  en  proceso  de 

trituraci n  estaba  acopiado  con  anterioridad,  cabe  recordar  que  laó  

autorizaci n dada por la Municipalidad de Placilla fue dejada sin efecto conó  

fecha 9 de agosto de 2021 y la empresa no ha acompa ado antecedenteñ  

alguno que demuestre que el material que fue habido en febrero de este 

a o, provenga de alguna faena autorizada. ñ

UNDECIMO: Que, de esta forma, el material hallado en poder de 

la empresa Sociedad Invers iones  y ridos  San Vicente  LimitadaÁ , 

constituye un indicio m s que suficiente de que ha continuado realizando laá  

actividad de extracci n de ridos en la comuna de San Fernando, m s a n,ó á á ú  

si  como  se  dijo,  nunca  ha  contado  con  autorizaci n  para  realizar  estaó  

actividad  en  dicho  municipio  y  la  autorizaci n  otorgada  por  laó  

Municipalidad de Placilla no se encuentra vigente. 

DUODECIMO: Que,  por  todo  lo  anterior,  resulta  manifiesto 

concluir que el actuar de la recurrida Sociedad  Invers iones  y  ridosÁ  

San  Vicente  Limitada  debe  calificarse  como  ilegal,  lo  que  justifica 

acoger el  presente recurso, pues la falta  de autorizaci n municipal  y deó  

sometimiento  al  sistema  de  evaluaci n  ambiental  supone  al  menos  unaó  

afectaci n  al  derecho  de  los  miembros  de  la  asociaci n  recurrente,ó ó  

domiciliada en la comuna de San Fernando, a vivir en un medio ambiente 

libre  de contaminaci n,  consagrado en el  art culo 19 N  8 de la  Cartaó í °  

Fundamental,  siendo  relevante  destacar  al  efecto  que  la  titularidad  del 

derecho a vivir en un medio ambiente adecuado tiene un car cter  á erga 

omnes, lo que posibilita el uso del recurso de protecci n como una especieó  

de acci n de tutela colectiva, en la medida que el derecho a la protecci nó ó  

del  medio  ambiente  es  un  derecho  cuya  degradaci n  afecta  a  toda  laó  

comunidad, ya que sus efectos impactan el medio en el cual todos vivimos. 

Por ello, sostiene el profesor Nogueira Alcal : los tribunales deben actuará “  
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en esta materia con el principio  in dubio pro ambiente y en materia de 

legitimaci n activa en materia de recurso de protecci n con el principio ó ó in 

dubio  pro  accione” (Justicia  Ambiental,  Revista  de  Derecho  Ambiental, 

Mayo 2010, N  2, Fima, p g. 18).° á

DECIMOTERCERO: Que,  asimismo,  cabe  se alar  que  lañ  

circunstancia que la Superintendencia del Medio Ambiente haya iniciado un 

proceso de fiscalizaci n,  con fecha 12 de agosto de 2021,  a la labor deó  

extracci n  de  ridos  realizada  por  ridos  e  Inversiones  San  Vicenteó á Á  

Limitada y sus empresas relacionadas, en las comunas de San Vicente y de 

San  Fernando,  en  nada  obsta  a  la  procedencia  de  la  presente  acci nó  

cautelar, en la medida que sta es sin perjuicio de los dem s derechos queé á  

pueda  hacer  valer  el  afectado  ante  la  autoridad  o  los  tribunales 

correspondientes. Con todo, cabe precisar que lo informado por la referida 

superintendencia,  no hace m s que corroborar  las  conclusiones arribadasá  

precedentemente,  en  cuanto  se  deja  constancia  del  an lisis  de  posiblesá  

hip tesis infracci nales, principalmente, de elusi n al SEIA. ó ó ó

Por estas consideraciones, atendido lo dispuesto en el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excelent simaó í ú í  

Corte Suprema que rige la materia,  se  acoge , sin costas, el recurso de 

protecci n  deducido  por  la  ó Asociaci n  Regional  Ambientaló  

O Higgins,  ’ s lo  en  cuanto  se  ordena  a  la  empresa  ó Sociedad 

Invers iones  y  ridos  San  Vicente  Limitada  RUT  76.397.228-Á

3,  abstenerse de continuar realizando la actividad de extracci n de ridosó á  

desde el r o Tinguiririca, comuna de San Fernando, í ello por no contar con 

autorizaci n municipal ni con una resoluci n de evaluaci n ambiental.ó ó ó  

Comun quese lo resuelto a la Municipalidad de San Fernandoí , a la 

Superintendencia del Medio Ambiente y adem s, a la Fiscal a Local de Saná í  

Fernando,  para  los  fines  que  sean  pertinentes  en  relaci n  con  laó  

investigaci n ó RUC 201004486-9. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Redacci n del Ministro Pedro Caro Romero.ó

Rol N  10.143-2020 Protecci n.° ó

No  firma  la  abogada  Integrante  Se ora  Mar a  Latife  Anich,  noñ í  

obstante  haber  concurrido  a  la  vista  de  la  presente  causa,  por  no 

encontrarse integrando el d a de hoy.í
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro

Salvador Jesus Caro R., Barbara Quintana L. Rancagua, dieciséis de mayo de dos mil veintidós.

En Rancagua, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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